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iii) La vigilancia de los acontecimientos políticos 
y otros acontecimientos importantes que afec
ten los derechos inalienables del pueblo pales
tino; 

iv) La asistencia en la preparación de material 
visual, por ejemplo, carteles; 

v) La ampliación del alcance del boletín publi
cado por la División para los Derechos de los 
Palestinos de manera que incluya todos los 
temas relacionados con la cuestión de los 
derechos de los palestinos; 

3. Pide además al Secretario General que asegure 
la plena cooperación del Departamento de Información 
Pública y otras dependencias de la Secretaría a fin 
de que la División para los Derechos de los Palestinos 
pueda realizar sus tareas; 

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones 
a que presten su cooperación al Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino 
y a la División para los Derechos de los Palestinos en 
el cumplimiento de sus funciones; 

5. Pide al Secretario General que dé instrucciones 
a la Administración Postal de las Naciones Unidas 
para que emita una serie de sellos postales conmemo
rativos de las Naciones Unidas a fin de dar la más 
amplia publicidad posible a la grave situación del pue
blo palestino y a sus derechos inalienables; 

6. Pide a los Estados Miembros que observen 
anualmente el 29 de noviembre el Día Internacional 
de Solidaridad con el Pueblo Palestino y que emitan 
sellos postales especiales para esa ocasión; 

7. Pide al Secretario General que dé instrucciones 
al Departamento de Información Pública para que 
monte, en consulta con el Comité para el ejercicio de 
los derechos inalienables del pueblo palestino, una 
exposición de fotografías en las zonas públicas de la 
Sede de las Naciones Unidas a fin de mantener a los 
visitantes informados sobre la grave situación del pue
blo palestino y sobre sus derechos inalienables. 

1 0Oa. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1979 

34/69. Cuestión de la isla comorana de Mayotte 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de 

diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, 
que contiene el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, 

Recordando sus resoluciones anteriores, especial
mente las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de di
ciembre de 1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre 
de 1974, 31/4 de 21 de octubre de 1976 y 32/7 de 
1° de noviembre de 1977, en las que, entre otras cosas, 
afirmó la unidad y la integridad territorial de las 
Comoras, 

Recordando, en particular, su resolución 3385 
(XXX) de 12 de noviembre de 1975, relativa a la 
admisión de las Comoras como Miembro de las N acio
nes Unidas, en la que reafirmó la necesidad de respetar 
la unidad y la integridad territorial del archipiélago 
de las Comoras, compuesto de las islas Anjouan, Gran 
Comora, Mayotte y Moheli, 

Convencida de que la solución justa y duradera de 
la cuestión de Mayotte reside en el respeto de la sobe
ranía, la unidad y la integridad territorial del archi
piélago de las Comoras, 

Teniendo presentes todas las decisiones de la Orga
nización de la Unidad Africana, del movimiento de 
los países no alineados y de la Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores sobre esta 
cuestión, 

1. Reafirma la soberanía de la República Federal 
Islámica de las Comoras sobre la isla de Mayotte; 

2. Hace un llamamiento al Gobierno de Francia 
para que, cuanto antes, entable negociaciones con el 
Gobierno de las Comoras con miras a aplicar las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
la isla comorana de Mayotte; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones 
Unidas que, en consulta con el Secretario General 
de la Organización de la Unidad Africana, preste toda 
la asistencia necesaria a las dos partes e informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre la evolución de la cuestión; 

4. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Cuestión de la isla comorana de Mayotte". 

92a. sesión plenaria 
6 de diciembre de 1979 

34/70. La situación en el Oriente Medio 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "La situación 

en el Oriente Medio", 
Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 

tema, en particular las resoluciones 3414 (XXX) de 
5 de diciembre de 1975, 31/61 de 9 de diciembre de 
1976, 3220 de 25 de noviembre de 1977, y 33/28 y 
33/29 de 7 de diciembre de 1978, 

Recordando asimismo su resolución 34/65 de 
29 de noviembre de 1979, 

Teniendo en cuenta el apoyo que han prestado a 
la justa causa del pueblo palestino y de los demás 
países árabes en su lucha contra la agresión israelí 
y por una paz genuina, general, justa y duradera en 
el Oriente Medio y el pleno ejercicio de los derechos 
nacionales inalienables del pueblo palestino tanto la 
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en La Habana 
del 3 al 9 de septiembre de 197933, como la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su 16° período de sesiones, 
celebrado en Monrovia del 17 al 20 de julio de 197984, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los 
territorios árabes ocupados desde 1967 hayan con
tinuado estando bajo ocupación ilegal israelí durante 
más de doce años y por que el pueblo palestino, des
pués de tres decenios, aún se vea privado del ejercicio 
de sus derechos nacionales inalienables, 

Reafirmando que la adquisición de territorio por la 
fuerza es inadmisible con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas y que todos los territorios así ocu
pados deber ser devueltos, 

33 Véase A/34/542. 
34 Véase A/34/552. 


